
Apertura de Cuenta
en Banco Ciudad 

Ya podés elegir cualquier sucursal del Banco
Ciudad para la apertura de la cuenta bancaria.  
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PERSONAS HUMANAS

PERSONAS JURÍDICAS

 

→ DNI: Si necesitás declarar un domicilio diferente al que
figura en tu DNI, deberás presentar un comprobante de
impuesto o servicio a tu nombre donde figure el mismo

→ Constancia de inscripción del CUIT: En caso de ser
monotributista o responsable inscripto

→ Si sos empleado/a en relación de dependencia,  
el último recibo de haberes

¡Importante! 

Si aún NO sos cliente del Banco Ciudad, 
abrí tu cuenta online desde el siguiente link 
y sacá turno en una sucursal para presentar 
la documentación detallada a continuación

Si ya sos cliente del Banco Ciudad pero 
necesitás abrir una nueva cuenta, sacá un 
turno     en el Banco para asistir a una sucursal
y presentar la documentación

En caso de haber presentado el proyecto como 
Persona Jurídica, deberás tomar un turno como 
Persona Humana en el Banco      para asistir a la 
sucursal que elijas y presentar la siguiente 
documentación (original y fotocopia):

→ Estatutos o Contrato Social, según corresponda

→ Poder/es, en caso de corresponder

→ Acta/s en la/s que conste la designación
o distribución de cargos, en caso de corresponder

→ Último Balance con certificación del CPCE
(Consejo Profesional de Ciencias Económicas). Para

    el caso de empresas que inicien sus actividades, 
    deberás presentar un balance proyectado o un 
    balance de inicio, firmado por Profesional de Cs. 
    Económicas y certificado por CPCE 

→ Comprobante de inscripción en AFIP (CUIT)

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR



https://drive.google.com/�le/-
d/14Gl4vX_TMdV_aLvoqi90cF-
MweV0JBWqy/view

A su vez, deberás presentar los siguientes 
formularios. Los mismos deberán ser completados 
en la computadora y luego impresos. No se 
aceptarán formularios completados a mano:

Documento de Identidad - DNI
CUIT, CUIL o CDI

Luego de obtener el número de cuenta y CBU, enviá  
el comprobante vía mail a 
participacioncultural@buenosaires.gob.ar desde el 
mail del titular del proyecto con el asunto 
"Constancia apertura de Cuenta y CBU".

Una vez recibida la documentación, el equipo 
administrativo procederá a publicar tu proyecto en el 
portal de AGIP para poder comenzar a recaudar 
fondos.

Por cualquier duda, escribí a 
participacioncultural@buenosaires.gob.ar

Importante: si bien los formularios mencionados tienen por nombre
"Cuenta Corriente", lo que se abre es una Caja de Ahorro

01. 

02.Solicitud Datos del Firmante
Cta. Cte. Especial

https://drive.google.com/file/d/14Gl4vX_TMdV_aLvoqi90cFMweV0JBWqy/view
https://drive.google.com/file/d/1hqWHCq8-kAkK4F5Qo7o_6Q5PdFwsfyj3/view

